
í¿n le ciudac de San francisco de úuito,s Lepital de la Fepúe 

blicas del Eccador, e los veinte y cinco días del mus de 

    

Ct215wsm Rarzo de mil novecientas - 

Dr. ). Vicente Troya J. DL OPRARTIL O MACILAEs O LA setenta y aiote, ante mí - 

GS corvanla DESORISADS * Ge al soterio Segunda del Lan» 

Co AuZ HERE Se  Hidud Clas. tón Dector José Vicente - 

LTDA. Y. GUE OTasúr CL Troya Jetenillo, compara» 

SEA HERBAL MULERO GATE Gen: por una parte, ul ee. 

¿A Favuñ DEL GH: 2 Luls for ernán %osero Gñato » 

GUILLERMO ROMERO SALAS por sua propios derechos; 

pS LA 5 210.000,00 Ye por otra jetta, el se- 

: tor vis budllisrss osero 

ánlad. iguaslaente por sus propios derechos.» Los cOBpa- 

recientes s$0n Garados, eruetorianos, domiciliados en es 

ta ciucad y usyores de edad, € quienes cunozcos de qué - 

doy fé, y úleea que slevan a escritura pública, sl con- 

tenigóo se la siguiente minutai> " 3 E e uk ño Toa 

R.IGU 1- bn el tegistes de escrit.res póblicas s su Gar- 

yo, aírvese autorizar úna Trenaferercia de Paerticipacio- 

nes el tenor de las siguientes clidusnidss l- PF RIAL - 

Rh a? CUBEARECLICRNRITCE 5 1- Compaerecen al otor- 

| gaesisato de la pressote escritura, 1608 señores: Hernán - 

Romero oubate,s por sus propios derechos y el señor Luis - 

Luilliorss Fonaro ales, por sus procios derechos: dos - 

coscarecionteas son ecuatorianos, mayores de adad, casacos.- 

A
 

362080804. - 48% 75420494 %TIOS 2» £l esñor Aat- 

nán Fosaero Uñate es socio de le Loeparía ” Ca Romero 5.   
| á Hijos Compa la Limitada *, en la tual es propietario - 

1 
1



de doncientes diex participaciones de un eil sueros tada 

una .»-» Conforaus ¿cta de Jota Univarsel de sucios de la 

Compañla * Le *omero ss $ Hijos Lompañía Lisitade *, 0s- 

labrada ei quinos de marzo de míl novecientos setenta y 

siste la vcises que fora ¿arta de esta estrítura cono - 

docusento habilitante. los socínós por unanimidad autori- 

taron el señor Hernán tosmero údare, para que pueda trans- 

foerir todas les participaciones que Tiene en la Comparía 

“ £y, Romería S. 4 Hijos Louparñía Limitada ".- TRCE > 

RA. Con estos antecedentes, el señor Herrán “omsro - 

Gato transfiere e Favor del señor tuís Cuiliesao Romero 

Salas doscientas dix participaciones e un sil sucres - 

cada uns por las cusios recibe ai velar de las NisB > 

Listed, señor fotario, se servirá agreger las ceuga cidn- 

sules úe estilo.- Firmado.» Coctor Febión Fouesro ¿ñates 

abogado. - "atrígule nid trescientos ochenta y tres «-. D Un 

CUREZETO 4481LiITANRNTE .- ALTA UL JB 

TA UNIVERSAL DL SdC1OS OL LA TUMA: IA * Ge RUALAD Se d - 

R136S COAP IA LIPBITADA * .- En la ciudad ds suitos a - 

los quiace díss del ses de Parzo de mil novecientos usten- 

ta y sictoe, se celebra la presento Junte Universal de ¿os 

cios de le Compañía * Le RUTTHES Se d MIJLS CUBRA IA 1, 11-> 

TRAGA *, co0n la asistencia or las siguisrtas persones: Cuí- 

ilerso fonaro 5alns, Guilieroo Eomaro iñate, Magdalena - 

Ponero de Tamayo, Myriam Ronazo un Capinosa, Sercelo fos 

sero Uñate, Sdernáa E+oumero Uiate y *uguato Rosero ¿ñates - 

estando presente por lo tanto *l ción por ciento del ecs- 

pitael socíal de le Laempe la «- A0tóo sn Calicad de Froasi-



  

Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a, 

1 

dente si señer iuis builieras: Rosero talas, en calidad - 

de Seoratarío ul óvoator Fabián “emera Mata .«- Ll +resi- 

dente informes que ha Sofivócado a esta junte, port Guento 

si socio señor Hertán “cosro ovate deseas vencer lus dua- 

sientes disnt participaciones de un ai sueros cada una, 

Y Que en culipliniento por do diísjueste por la ley da - 

compartes .«- Deseos ofracerisa » les socios de la Lorgar ia. 

á continuación el socio Hernán Fomaro hate se rotifica 

en lo expresado por el *resigento y ofrece sus douscientes 

diez participaciones, a los presentan.» Ll socio señor - 

Luis Guillerso Foero selan afroas comprar, las duscion- 

tas diaz participaciones de un sál sueras cada una, que 

ofreace el eeñor Hernán funezo iñatez 10 que es eteptado 

jar todos los s6cios per uneníaidad.”» El aseño: Hernán - 

Homero úñata declsre que sstá linto a formalizar esta - 

tranaferencia, conforas lo exigo la ley, esto ss sediante 

astritura pública.» $1 no existir ningún atro seunto que 

tratar, el residente de un zec9aso da quince sinutos pas 

ra redactar esta ecta , le misses que es firnaos por toos 

los prusentes wet unidas de acto.-> firnmadoj»r«= Luis kuiller- 

a Soearo 3ulas, ¿resicenta.- Tirmado) .- Soetor Fabián 

Noasero ¿Bete, cecreatario.- Firnadoj.- Guillurso “osnero 

nata.» liraada) »- Magdalena sonoro de Tamayo.» Tirmadoj.- 

Myriam tosera de ¿inpinosas.-» Pipaacdojo.- "arcalo fusero - 

iñato.> Firmado). Bernán Cusoro pate.» Firsaiocj.- Pfugus- 

to domaro ñata.- Hasta aquí la miumueta qué con qu docue 

sento habilitante queda vievala a ontritera pública, - 

: | een tods el valor legal.» » ara la celebración ¿e la pre»



sente escritura, se observaron los preceptos legulss - 

del caso.» 1 leída qe ba assuo Integravente is presente 

asecriturs « los conparecióntes, poz ní sl Hatar:0, se £a- 

tificen en todas sus parten, quudan Pag. 1tados pato ha» 

coria inscribir y firman consigo en unicad de acto, de - 

toda lo cual, doy Més" Firmado).- Re Fomero Ca.> Firaa- 

do.» Lo Le Tomrro Sn.” Cirugia, »- Li ÚMuintic, Es Te 

Vicente Trur- Je. 

Ge utarg? ante nf, en Pá de elle 

confiaro esta G UARTA i EY 4d fs 04 d0s -» 

fojas útiles, Variada y aacloga 21 ¿Lila a 050 de abrád 

de mii novec.entos setonte y nueve.- 

A 

5 > ul ho=o 

5 TI Mácarta Troya dee” 

 



ZON: Anoté al márgen de la Escritura de Constitución de la 

Compaf la denominada "G" Romero S. A Hijos Cía Ltda" cele - 

brada en esta Notaría el 17 de Enero de 1.969, la presente - 

Cesión de Participaciones. «yuito, Y de julio de 1.979. 

NOTARIA dto, 

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 148 de 6 

de Febrero de mil novecientos setenta y nueve a Fs, 119 tomo 100 del Re- 

gistro Mercantil, corresponiente a la Constitución de la Compañia " RO - 

MERO E HIJOS C,LTDA" en lo referente a la cesión de participación conte- 

náda en el presebte documento.- Quito, a diez y seis de Julio de mil - 

novecientos setenta y nueve.- LA REGISTRADORA .- 

 


